
Expediente: 153/05-A16
Carátula: KAPLAN LUIS ADOLFO C/ CROVELLA JUAN CARLOS S/COBRO DE PESOS S/ CUADERNO DE PRUEBA
CONFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/11/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20211220296 - GOLOESTE S.A., -DEMANDADO
90000000000 - BACHOR, CLAUDIO-CO-DEMANDADO.-
27213304866 - FERREYRO CARLOS EZEQUIEL, -DEMANDADO
27106867947 - KAPLAN LUIS ADOLFO, -ACTOR
27221272256 - GAGLIARDO, HUGO A.-CODEMANDADO
90000000000 - DIAZ DOMINGUEZ, FABIAN PEDRO-CO-DEMANDADO.-

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 153/05-A16

*H20901538570*
H20901538570

VLE

JUICIO:KAPLAN LUIS ADOLFO c/ CROVELLA JUAN CARLOS S/COBRO DE PESOS s/
CUADERNO DE PRUEBA CONFESIONALEXPTE:153/05-A16.-

CONCEPCION, 28 de noviembre de 2023

  Atento lo solicitado en escrito de fecha 07-11-2023 por el letrado Pedro Segundo Cruz: Designase
el día 14/02/2024 a hs. 11:00 (SALA MULTIFUERO) a fin de que el absolvente y los letrados
concurran de manera presencial a absolver posiciones. A tales efectos: Cítese al Sr. Juan Carlos
Crovella, con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas 10.963, La Ferrere, Partido de la Matanza,

Provincia de Buenos Aires, a fin de absolver posiciones, siempre y cuando por ley y estatutos tenga
facultades suficientes para obligarse quien deberá concurrir al Juzgado sito en calle España N° 1438
- Planta Baja de la ciudad de Concepción con: I) Documento Nacional de Identidad. ll) Deberá
comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia. Asimismo, el acto de la
audiencia será grabado a través de la plataforma Zoom, este soporte se pondrá a disposición a
pedido de parte. Se hace constar que el Sr. Juan Carlos Crovella será notificado mediante Carta
Documento. se autoriza a diligenciar la cédula ley N°22.172 a la Dra. Tatiana J. Ruíz Moreno, DNI
N° 35.728.573, abogada inscripta en el T° 139 F° 813 del Colegio Público de Abogados de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a realizar el diligenciamiento de cédula y/o a la persona que esta
designe.-

Actuación firmada en fecha 28/11/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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